
ADM 6565/19 

"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019"

RESOLUCIÓN N° 70-STJSL-SA-2019.-

San Luis, veintiséis de abril de dos mil diecinueve. –

VISTO el Artículo 3º de la Ley Nº IV-0088-2004 de Autonomía Económica, 

Financiera y Funcional, que los excedentes netos de caja al cierre del ejercicio 

anterior forman parte del Presupuesto de Recursos del ejercicio 2019 es que 

contando con la información acerca del saldo conciliado al 31 de Diciembre de 

2018,  corresponde  su  incorporación  a  efectos  de  atender  los  gastos  del 

ejercicio, para lo cual es pertinente efectuar las modificaciones presupuestarias 

correspondientes.

Que  asimismo,  se  hace  necesario  aprobar  las  modificaciones 

efectuadas por Dirección Contable sobre la programación financiera del mes de 

Abril 2019.

Que,  a  través  del  expediente  Nº  NOA-0919-2006-030  la  Jefa  del 

Subprograma Presupuesto Público del Ministerio del Capital informa con fecha 

15/03/06  que  el  PODER  JUDICIAL  DE  SAN  LUIS  no  consolida  con  el 

Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central.

Por  ello,  el  Sr.   Presidente del  Superior  Tribunal,  ad referéndum de 

posterior Acuerdo, 

RESUELVE: I)  AUTORIZAR  a  Dirección  Contable  a  efectuar  las 

modificaciones  presupuestarias  para  el  ejercicio  2019  que  se  detallan  a 

continuación: 

a) Incrementar 

1.3.5.1.1. $ 9.500.000,00

b) Incrementar



Programa  16,  Subprograma  02:  Administración  de  Justicia  de  la  Segunda 

Circunscripción Judicial

   INCISO                   MONTO

16.2 3 Servicios No Personales $    1.800.000,00.-

Programa 20: Mediación Judicial y Extrajudicial

   INCISO                        MONTO

20 3 Servicios No Personales $     7.500.000,00.-

Programa 24: Capacitación de Postulantes

   INCISO                         MONTO

24 2 Bienes de Consumo $    200.000,00.-

II)  APROBAR las modificaciones a la programación  financiera 

del mes de Abril 2019 efectuadas oportunamente por la Dirección Contable que 

a continuación se detallan:

a) Disminuir:

Programa  18,  Subprograma  1:  Mantenimiento  de  la  Primera  Circunscripción 
Judicial

                                                              INCISO                   MONTO

18.1 3 Servicios no Personales $   245.000,00.-

Programa 19: Administración de Justicia Provincial 3  a   Circunscripción  

   INCISO                   MONTO

19 2 Bienes de Consumo $    15.000,00.-

b) Incrementar:

Programa  16,  Subprograma  01:  Administración  de  Justicia  Provincial  1º 

Circunscripción Judicial

   INCISO                   MONTO

16.1 3 Servicios no Personales $   200.000,00.-



Programa 17: Informatización del Poder Judicial

   INCISO                   MONTO

17 4 Bienes de Uso $ 45.000,00.-

Programa 19: Administración de Justicia Provincial 3  a   Circunscripción  

   INCISO                   MONTO

19 4 Bienes de Uso $   15.000,00.-

HÁGASE SABER. –

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  en  Sistema  de  Gestión 
Informático,  por  el  Dr.  Carlos  Alberto  Cobo,  Presidente  del  Superior  Tribunal  de 
Justicia de la Provincia de San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 
Acuerdo N° 61/2017.-
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